
  

    

    
GTC MARCIO Yue acompa- 

ña. Tómese nota del casillero judi- 

cial señalado, así como la autoriza- 

ción otorgada a su Abogado Defen- 

sor. NOTIFIQUESE.- f) Ing. Fernan- 

do Serrano Pazmiño, Jefe de la 
Agencia de Quito del Consejo Na- 

cional de Recursos Hídricos 
Lo que comunico al público para los 

fines de Ley consiguientes, previ- 

niéndole-de la obligación que tiene 
de señalar casillero judicial para las 

posteriores notificaciones, 

Dr. César Torres Dávila. 

SECRETARIO DE LA AGENCIA DE 

QUITO DEL CONSEJO NACIONAL 

DE RECURSOS HÍDRICOS 
Hay firma y sello 

Tt/2036201 a.c. 

CONSEJO NACIONAL 

DE RECURSOS HÍDRICOS 

AGENCIA DE QUITO 

CITACION AL SEÑOR MANUEL 
REYES POR LA PRENSA MEDIAN- 

TE LA PUBLICACION DE UN EX- 

TRACTO DE LA SOLICITUD Y ES- 

TA PROVIDENCIA 

. EXTRACTO: 

ACTOR: Hilda Fabiola Hidalgo Ve- 

lásquez y otra 

DEMANDADO: Manuel Reyes. 

OBJETO DE LA SOLICITUD: Cita- 

ción al señor Manuel Reyes, por la 

prensa, mediante un extracto de la 

solicitud de soncesión del derecho 
d úl de aguas y pro- 

videncia en ella recaída: 

PROCESO No. 2239 2003 (L.N.) 

CONSEJO NACIONAL DE RECUR- 
SOS HIDRICOS.- AGENCIA DE 

QUITO.- Quito, julio 12 del 2004.- 

Las 08h00.- Agréguese al proceso 
el escrito ampliatorio de demanda 

presentado por los señores: Hilda 
Fabiola Hidalgo Velásquez; Enrique 

Cohen Sauer, y Gall Lidia Hochman 

Miller y proveyendo el mismo, de 

contormidad con lo dispuesto en el 
Art. 86 del Código de Procedimiento 
Civil, ante el juramento que hacen, 

cítese por la prensa mediante la pu- 

blicación de un extracto de la solici- 
tud y esta providencia, al señor Ma- 

nuel Reyes, el mismo que se publi- 

cará en uno de los Diarios de mayor 

circulación de esta ciudad. Los se- 
fores Hilda Fabiola Hidalgo Velás- 

quez; Enrique Cohen Sauer, y Gail 
Lidia Hochman Miller, comparezcan 

a esta Agencia el día martes que 
contaremos julio 27, del presente 

año, a las 10h00, 10h30; y 11h00, a 

fin de que se proceda a la declara- 

ción júramentada.- NOTIFIQUESE.- 
$ Ing. Fernando Serrano Pazmiño, 
Jefe de la Agencia de Quito del Con- 

sejo Nacional de Recursos Hídricos, 

Lo que comunico a usted para los fi- 

Miércoles, 25 de agosto del 2004 
Tas timas us Curs salvador Suárez y” 

Consuelo Parra Chiriboga que son 

lo testigos ausentes. A fs. 15 com- 

parece el Dr. Héctor Vallejo Espino- 

«sa Notario Sexto del Cantón Quito 

quien acredita el testamento y carti- 

fica sobre los mismos puntos seña- 

lados anteriormente. CUARTO.- 

Examinada la causa se aprecia que 

se han cumplido los requisitos de los 

Arts. 1080 del Código Civil y 632 del 

Código de Procedimiento Civil por 

estas consideraciones: ADMINIS- 

TRANDO JUSITICIA EN NOMBRE 

DE LA REPUBLICA Y POR AUTO- 

RIDAD DE LA LEY, atendiendo las 

formas exteriores del testamento 

otorgado por la Señorita María Est- 

her Judith Sánchez Ibarra, ante el 

Dr. Héctor Vallejo Espinosa Notario 

Sexto del Cantón Quito, se lo decla- 

ra válido. Se dispone la publicación 

y protocolización del documento en 

la Notaria Sexta del cantón Quito, gn 

donde se conterirá a los interesados 

las copias que se solicite, debiendo 

inscribirse la primera de ellas o cual 

quiera otra a falta de aquella. Para la 

apertura y lectura del testamento se 

señala el día jueves 2 de septiembre 

del 2004 a las 11h00, diligencia que 

se cumplirá en presencia de los inte- 

resados concurrentes. Hágase co- 

nocer por la prensa a los interesa- 

dos la fecha de la lectura del testa- 

mento, NOTIFIQUESE.- 
Dra. María Elena Chávez 

Lo q unico a ustedes para los 
fines legales consiguientes. 

Ledo. Jorge Mier Burbano 

SECRETARIO - 

Hay un sello 

A.A./9373 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA: 
SEGUNDA SALA DE LO PENAL 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL ALAS SEÑO- 
RAS: YOLANDA MERCEDES PON- 
CE ESPINOSA, YOLANDA ISABEL 
DOLORES DIAZ PONCE, ALICIA 
MARÍA DEL CARMEN DIAZ PON- 
CE Y CARMELITA MOROCHO 
QUISHPE. 
JUICIO: COLUSORIO No. 03-2004- 
cs 
ACTORES: EDISON PATRICIO ME- 
NA DONOSO Y SONIA MARÍA SE- 
GOVIA ZAMBRANO 
DEMANDADAS: YOLANDA MER- 
CEDES PONCE ESPINOSA, YO- 
LANDA ISABEL DOLORES DIAZ 
PONCE, ALICIA MARIA DEL CAR- 
MEN DIAZ PONCE Y CARMELITA 
MOROCHO QUISHPE. 
PROVIDENCIA: 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA: 
SEGUNDA SALA DE LO PENAL.   

  

  
  

. REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
AVICARTRADING CIA. LTDA.. 

La compañía AVICARTRADING CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropoli- 
tano de Quito, el 17 de Agosto del 2004, fue apro- 

' bada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 04.Q.1J.3239 de 20 
AGO. 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de, Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600, Número de Par- 
ticipaciones: 600, Valor: US$ 1 dólar cada una. * 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: la im- 
_portación, exportación, distribución, subdistribu- 
ción, comercialización, licenciamiento, franquicia 

de maquinaria, equipos e insumos alimenticios, 
agrícolas... 

Quito, 20 AGO. 2004 

- Dr. Santiago Morejón Páez 

cc/31963 ar. 

    

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
SERVICIO RAPIDO DE MOVILIZACION 

FASTLINE CIA. LTDA. 

La compañía SERVICIO RAPIDO DE MOVILIZACION 
FASTLINE CIA, LTDA. se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario SEXTO del DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO el 14: DE JUNIO DEL 
2004, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N*04.Q.1J.3208 de 19 
AGO, 2004. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1200, Número de PARTI- 
CIPACIONES: 1200, Valor: US$ 1 DOLAR cada una. 

3.- OBJETO..- El objeto de la compañía es: Brindar ser- 

vicios de mecánica en general, mantenimiento y repa- 

ración, enderezado y pintura, servicio eléctrico, auxilio 

mecánico, lubricación, alineación y balanceo de toda 

clase de automotores... 

Quito, 19 AGO. 2004. 

DR. SANTIAGO MOREJON PAEZ 
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